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RESoLacróNN 5 4 tzozt

"PoR r'A cuAL sE AttroRrzA rÁ PRóRRnGA DE+ TRASTaD7 TEIvTpoRAL(OoMISIÓI'{),DEr-/tsRA.srRLEiruntsNzcnNrffi:óN'áfitff }r*cto*o*rnPERfuUNENTE DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TNCÑOúóAT-)EruNU (PTA)AL MrNrsraRro DE rNDUsrRrA y coMERitó lató"
Asturción, 29 deEnero de202l

!1\oo s. No 940, de fecha 14 de diciembre de z.ozo,suscrita por el señorMinistro de Industria y-comercio (MIC), a través á. ru c,rur soücita ercomisionamiento de la sra. sirley Marléne centurión éo*r, con c.I.cN4,279.256 funcio,naria permanente del Instituto paraguayo deTecnología Agraria (IprA, á efectos de que la misma continúe prestando
servicios en dicha sec_retaria de Estado, ¿et t ¿e .rr"ro uil r ¿. diciembredel año 2.021 (Expte. MEU tt69/2020),;y

VISTA:

OoNSIDERANDO: Que, por Resolución IPTA N' 3212020, de fecha 2l deenero de 2020,hasido autorizado el^haslado temporal'(comisián) J; l, señora sirleyMarlene centurión Gómez, a uinisterio'de Indusíiu y óo*"rcio (MIC),del2 de enero al31 de diciembre de2020.

Que,la citada funcionaria ha expresado por escrito, su parecer favorable,
con referenciaalapresente soliciiud de traslado t.*pora'. 

-

Que, obra en el expediente de referencia, el parecer favorable de laDirección de General de Adminishación y rii*rui ultimu estaciónoficial de la funcionanawnbacitada.

É-3
-(

Que,la Dirección de Asuntos Jurídicos en su Dictamen D.A.J. No 31, defecha 29 de enero del a¡Io en curso, expresq que: del análisis realizado alanota de p..9i1g.,.. la Lev N" 1.62610ó, u r.v N. 6672/2oit, ,lÁ.*o ulDeqeto 4780/202r, el Dictamen DGAJ N" t.tgtzt6 de la secretaria de laFunción Pública, por lo que la Dirección de Asesoría Jwídica senala que el

plh iffi'¿tl_u,: :x':iffiTÍ:" ;l¡H.::jl;§il:1,?Jtrffi"T iDictamen DGAJ/SFPN" 1.rs11/r6 que entre otras cosas dice para eltraslado se debe tener e¡ guenta iguar carga horaria u ,., .r*prida en eloEE de origen v en er de destino lado el&. rr, ¡; i" i;y r.626/00, que

3:l1T:T:._..t^r*1.-.. 10,ho1* semanates puru ror 
-r"*iaores 

púbticos,

i fi:l,l: 
por el cual se recomienda q* tu "urtu'h;;#;;;;;;ü",T:]:yia sra. sirley Marrene cénturión óó*., sea ra establecida' ,. i ---'-J vv¡llUll

misma, Al respecto también se debe de lo dispuestoDecreto No l1783/2001 por el cuar r",o.fiffig"fnHü?"j"-;"í.T:i""
ii

^ .,|
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RESOLUCIÓN NO 51 NOZI

"POR LA CUAL SE AT]TORIZA I-4 PRÓRROGA DEL TRASLADy TEMPuRAL(coMrsróry, DE rA sRA. srRloi *untENE cnNrffióx'áfiWiax,,vnu
PER\IANENTE DEL TNSTITUTo pARAG(rAvo DE rncñoioatabn¿nu gprA)AL MrNrsruRro DE INDUSTRIA y coMERcto r*ló"

No 1626100 de Ia función pública., el cual establece cuanto sigue: Artículo2.- Las dependencias der poder Ejecutivo ;;drá fijar horasextraordinarias de trabajo acordes a la nat.xal"ru á" las mismas en lascondiciones previstas en el Artículo 59o de la Ley rciarco.

Anículo 3.- Las instituciones que cumpren una función de interés socialinmediato y que por la naturaleza del trábajo qr",rairÁ no pueoe regirse
por ql horario general estabrecido 

", "i pósente ¿.o.io pod*án fijarhorarios especiales de trabajo, fuera del horario g.nrá, inclusive los días
sábados y feriados hasta cu6rir las cuarenta horaJsemanares conforme con
1o previsto en el Artículo 59 primera parte de la citada ley incluidas las
horas extraordinarias, atendienáo u hs necesidades del servicio que presteny alanaturaleza de la actividad que cumplan.

lor otra paxte el Anexo A der Decreto No 47g0 por el cual se reglamenta laLey No 6672 del T de enero de 2021que apruebu .i rr.rupuesto General
de la Nación para el ejercicio fiscal def ano^202t, iirpo* cuanto sigue ensu Art.72o rraslado Temporal: En su inc b) Restricciorres .... El personal
contratado y el personal nombrado en un cargo de confianzu ¿. rormadirecta y que no sea de carrera, no podrán ser tasradados
temporalmente..."el citado funcionario no es coitratado y actualmente nose encuentra en un cargo de confianza en la institr¡ción por lo tanto noexiste prohibiciones mencionado inciso e)....p;; ei e3ercicio de susfunciones, los funcionarios que se hallen trasladados temporalmente seregirán por las disposiciones internas de la entidad de destino, mientras
dtue su traslado...", es decir que el funcionario .oÁirilnu¿o a otro oEEdebef regirse por las disposióiones internas ¿e la enti¿ad de destino, loque implica que mismo se someterá al régimen ¿is"Oiinario de la OEE de

1 #; ffi" ":l'::# lTil:ffi:;:;
Iurlold de la República del paraguay, la cual establece-á su «

P. lu lgualdad, Arriculo 47,- Deias 
-éarantías-de 

la lguaiáad,

Es

:1§Xldt l*3, el acceso. u ru' tu".¡ffi3@QrJni-Jü,irur,
fEgr, c'lsrt *TY"*? que la idoneidad"" / ,r';5

l"r;:,:ll,:'¡#li """ 
raru,ncrc¡¿ro"" 

¡i+*ffi+tr ',,[,li ¿re qt$,#'
,y, ,*riu..1§! 
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"POR IA CUAL SE AUTORIZA LA PRÓRROGA DEI, TRASIAD7 TEfuTP¡RAL(coMrsrÓry, DE LA sRA.-ititz:v *ttnmNiCnñraruóN eóMEz, FUNCT,NARTAPERKTANENTE DEL INSTITUTO PARAGUAVOIT rZCÑOióéUAEN,qruI QP,A)AL MrNrsr,Rro DE TNDUSTR* y coMElAó l*r"1"...ilt i LJi",oi"ü,üuñ,if,, 
"gyB 

,iffifrá::,'.#.?,,3,*,",*?,:
sigue en su Artículo 5.- TRASLADOS y corr,rióróñEs DE TRABAJo.
F" Í pTrg de apricación de ta l¿oviuaa¿ laboral, no se podrá rearizar ertraslado definitivo ni er comisionamiento de funcion*io. ¿. un organismoo entidad a ofra distinta, cuando no concuerde la naturalLezaynecesidades
de la institución de destino con el p.ml profesionar del funcionario.

En atención a ras normativas citadas, ra sra. sirrey Marrene centuriónGómez con c. r. No 4.279.256 diberá r*iti, J'pfa su regisrro deasistencia por reroj biométrico, ,r, for*u mensuar dentuo de ros primeros 5días del mes siguiente, a"ompanaao de su irr"r*r'de actividades,especificando el área que se encuentra a.r.*p"n*áo hrn"iones, er cualdebe de sel.compalibrá.con * p"mi profesionar. er in u*plimiento dedicho requisito establecido .n .i p*.rrte Dicüamen, ,.ü causal para eltérmino de su traslado temporal y.i r.intrgro ¿et nurci;;" al planter derIPTA, sin perjuicio de tomar u..ion* regjes ;";;rpililntes.
Por todo lo expuesto, se recomienda conceder el comisionamiento a rasra. sirley Marlene centurión Gómez con c.r.c. N.4.27g.256 convigencia desde de la fecha ¿e u Lmisión de n roir"ion hasta er 31 dediciembre del2O2t.

Quer la funcionaria citada ha hecho usufructo de sus vacaciones anualesremuneradas hasta el2l de enero del arlo en cr¡rso.

PoR TANT0: En uso de las atribuciones yfacultad.es, que le confiere la Ley N" 3.7gg/10;

RESOLUCTóN N" 5 ¿l /2021

lf ;rrraroro*o?fo#iiorffi foroGiAAGRARrA(prA)
A nE,s UELVE:

AUToRrzAl? ra orórroga del trasrado temporal (comisión), de ra señora

::*I*T,.::, .:Tfy Sdñi c.r.c.N. 4.27s.2s6, tuncionaria

flf,Tfl*.,jtj::i:l,l Hlguu{o .gg_ 1."no1 oeii- lsrana (rprA

:l:l"p,or: se ¿02t, de conformidad a lo señalado en el E*or¿iopresente Resolución.
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RESOLUCTÓNN 5t /2021

"PoR LA CI'IAL SE AUThRTZA LA PRóRRIGA DEL TRasL/lDo TEMq»RAL(coMISIÓ\ü' DE L/t sRA. sIRLEi aewxr cnñrutríó¡l'ffiffiíir*"ro*n*^
PERI\TANENTE DEL rNsrlruro pARAcuAvo ot rzcÑoióéat-Áán qna gprA)AL MTNTSTERIO DE TNDUSTRTA y coMERCtO lató"...///

Artlculo 2o'- ESTABLECER' que la funcionaria citada en el artlculo 1o, se reghápor elsistema de registro de. asistencia vigente en el Ministerio de Industria yComer-cio (MIC), sus disposiciones eñ cuanto a la tolerancia y otros criterios
Q3e aplique-al respecto, debiendo dicha s.rr.t*iu ¿. E áJ", a través de suDirección de Gestión de Talento Humano o equivalente, remitir copiaautentic.ada.de su registlo de asistencia, con la.ooé.porrJi"nt, u.t*u"ión deeventuales irregularidadet..n .1 cumplimiento del h";.ráá; trabajo, dentrod: t9l 5 (cinco) días hábiles siguientes al mes ;",cido;Jla nirección deGestión y Desarrollo de las Perónas del Institut" p;.d.yo de TecnologíaAgraria. (IPTA). El incumplimiento de esta disposici6n ío¿r¿ generar lasuspensión de la comisión y el reintegro inmediato aet perrlia hasladado asu puesto de trabajo.

Artículo 3o" DISPaNER que, en caso de instrucción de sumario a la señora sirleyMarlene centurión G2yu: instruido por el Ministerio de Induskia yComercio (MIC), se aplicará la sanción dispuesta.*.i-i¿nite sumarial, afin de preservar el interés priblico.

Artículo 4".- OOMUNICAR a quienes corresponday cumplido archivar.
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